	FECHA DE PRESENTACIÓN:
NÚMERO INFORME: 02
PERÍODO: 01- «03» DE «2026»

	DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO

	TIPO DE CONTRATO
	PRESTACION DE SERVICIOS

	No. CONTRATO Y FECHA SUSCRIPCIÓN
	531 DEL 2026 – 9 DE MARZO 2026

	NOMBRE DEL CONTRATISTA
	YEIMMY LIZETT TRIANA NAVA

	TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN
(CEDENTE CUANDO APLIQUE)
	NO APLICA

	NOMBRE DEL CONTRATISTA
(CESIONARIO CUANDO APLIQUE)
	NO  APLICA

	TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN
	C.C 1014268091

	PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN
	8 MESES

	VALOR INICIAL DEL CONTRATO
	 $54,240.000

	NUMERO DE REGISTRO PRESUPUESTAL
	

	VALOR DEL PERIODO DE COBRO
	$6,780.000 

	FECHA ACTA DE INICIO
	09/02/2026

	PRÓRROGA[footnoteRef:1] [1:  Si el contrato presenta más de una suspensión y/o adición y/o prórroga se deben incluir las filas requeridas para el registro de la información] 

	«PLAZO DE LA PRÓRROGA»

	ADICIÓN
	«VALOR DE LA ADICIÓN»

	SUSPENSIÓN 
	«PLAZO DE LA SUSPENSIÓN»

	REINICIO
	«DÍA, MES Y AÑO»

	CESIÓN (CUANDO APLIQUE)
	«FECHA DE INICIO DE INICIO DE LA CESIÓN»

	DISMINUCIÓN DE PLAZO (CUANDO APLIQUE)
	«DISMINUCION DE PLAZO»

	REDUCCIÓN DE VALOR (CUANDO APLIQUE)
	«REDUCCIÓN DE VALOR»

	VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	$54,240.000

	PLAZO TOTAL DEL CONTRATO
	8 MESES

	FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN (INCLUYENDO PRÓRROGAS, SUSPENSIONES O DISMINUCIÓN DE PLAZO)
	07/10/2026

	OBJETO DEL CONTRATO
	PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR 
JURÍDICAMENTE LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES REQUERIDAS PARA LA DEPURACIÓN DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE CURSAN EN LA ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR

	APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL

	EPS
	ARL
	PENSION

	COMPENSAR
	POSITIVA
	PORVENIR 

	NÚMERO DE PLANILLA
	PERIODO COTIZADO

	«NÚMERO DE PLANILLA PRESENTADA»
	«20XX - XX»
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	DESARROLLO DEL INFORME

	OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 1

	1. Clasificar los expedientes asignados según la vigencia y su tipología (espacio público, establecimientos de comercio y régimen de obras y urbanismo), realizar el análisis jurídico de cada caso y emitir el concepto correspondiente, con el fin de establecer la actuación jurídica a seguir conforme con la naturaleza del proceso. así mismo, identificar dentro del reparto asignado aquellos expedientes que pueden ser objeto de archivo, con fundamento en causales legales, tales como la caducidad, la prescripción o la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo. 

	ACTIVIDAD
	MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

	Recibí por reparto realizado por el Profesional Especializado Grado 24, los expedientes 6923, 6936, 1573, 8611, los cuales fueron revisados para continuar con el procedimiento correspondiente.  El expediente 1573 fue devuelto a gestión documental debido a que ya contaba con auto de archivo definitivo y del expediente 6923 se realizó el oficio de notificación a la Personería Local para contiuar con el procedimiento. 
	SECOP II

	OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 2

	2. Proyectar los actos administrativos que correspondan, conforme con la normatividad vigente, con el propósito de impulsar de manera eficiente los expedientes asignados, procurando una decisión de fondo y/o su oportuna terminación o archivo. los proyectos elaborados deberán ser presentados al profesional encargado de la supervisión estratégica de depuración e impulso procesal, o a quien este designe, para surevisión y validación. así mismo, realizar los ajustes necesarios a dichos proyectos, atendiendo las observaciones y/o modificaciones sugeridas por el profesional competente.

	ACTIVIDAD
	MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

	Realicé la revisión de los expedientes asignados 8611 y 6936 para continuar  con la proyección de auto de cargos.
	SECOP II

	OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 3

	3. Incorporar al expediente físico los actos administrativos y/o la documentación generada por cada impulso procesal realizado y registrar en el apl icativo si actúa la actuación administrativa realizada en cada uno de los expedientes asignados, garantizando la correcta y oportuna actualización de la información. 

	ACTIVIDAD
	MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

	Para el presente periodo no se ha presentado actividad alguna para esta obligación.
	
N/A

	OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 4

	4. Proyectar, para la firma del alcalde local, las solicitudes de información y/o concepto dirigidas a las entidades distritales competentes, y realizar el seguimiento respectivo hasta obtener respuesta, en función de los requerimientos del área de gestión policivo jurídica. 




	ACTIVIDAD
	MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

	Proyecté la respuesta correspondiente a 11 derechos de petición, traslados a las diferentes entidades tanto distritales como nacionales, ordenes de trabajo.
	SECOP II

	OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 5

	5. Realizar seguimiento a las visitas técnicas solicitadas al grupo de apoyo de arquitectos e ingenieros, así como a la oportuna entrega del informe correspondiente, con el fin de contar con los insumos necesarios para emitir respuesta de fondo en los actos administrativos que se proyecten.  

	ACTIVIDAD
	MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

	Elaboré siete (7) solicitudes de visitas técnicas al Arquitecto de apoyo, para que se lleven a cabo dentro del primer semestre o en el mes de marzo de 2026.
	
Se realizará seguimiento en de las ordenes de trabajo solicitadas en el mes de mnk de 2026.

	OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 6

	6. Revisar, analizar y proyectar de manera oportuna las respuestas a la totalidad de las peticiones, quejas, reclamos o solicitudes (PQRS) que le sean asignadas a través del aplicativo institucional ORFEO, y presentar los respectivos proyectos al profesional encargado de la supervisión estratégica de depuración e impulso procesal local de la alcaldía, para su revisión y validación.

	ACTIVIDAD
	MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

	Realicé la revisión, analisis y la proyección de manera oportuna las respuestas de las peticiones,quejas, reclamos o solicitudes (PQRS) que me asignaron a través del aplicativo institucional ORFEO, y presentar los respectivos proyectos al profesional encargado de la supervisión estratégica de depuración e impulso procesal local de la alcaldía, para su revisión y validación, en el mes de marzo de 2026 se me asignaron 18 de los cuales se proyectó respuesta, traslados correspondientes y ordenes de trabajo en 11 peticiones.
	  SECOP II

	OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 7

	7. Apoyar en los trámites necesarios ante la alcaldía local para llevar a cabo la notificación personal y por edicto de los actos administrativos y decisiones, conforme a los términos y procedimientos establecidos en la ley 1437 de 2011. 

	ACTIVIDAD
	MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

	Apoyé y proyecté citación para notificación Personal de la Resolución N° 491 del 18 de diciembre de 2023, del expediente con radicado No. 014 de 2015 con SI ACTUA No. 6923, establecimiento de comercio.
	SECOP II

	OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 8

	8. Asistir a las reuniones y mesas de trabajo a las que sea citado o designado, para la atención de los asuntos relacionados con el área de gestión policivo-jurídica, y elaborar el acta correspondiente que contenga los compromisos adquiridos, con el fin de garantizar el seguimiento y cumplimiento de los mismos. 





	ACTIVIDAD
	MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

	Asistí a las siguientes reuniones:
1. Marzo 02,  reunión con el señor Alcalde Local, para tratar temas relacionados con el area olicivo – jurídica.
2. Marzo 05, reunión abogados del area policiva, para tratar temas pendientes.
3. Marzo 17, reunón para la entrega y asignaci´´on de expedientes SI ACTUA, a cada abogado del area.
	SECOP II

	OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 9

	9. Realizar operativos de inspección, vigilancia y control en la localidad de ciudad bolívar, en materia de espacio público, actividad económica y régimen de obras y urbanismo, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley 1801 de 2016.

	ACTIVIDAD
	MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

	No aplica
	SECOP II

	OBLIGACIÓN ESPECÍFICA # 10

	10. Presentar informe mensual de las actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones pactadas y las demás que se le asignen y que surjan de la naturaleza del contrato.

	ACTIVIDAD
	MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

	Asistí todos los jueves 05, 12, 19 y 27 del mes de marzo de 2026, con el fin de atender a la ciudadanía para aclarar y atender todos las inquietudes que tengan o se presenten, de acuerdo a lo establecido por la Alcaldía Local de Ciudad Bolivar. 
Asistí a la capacitación “lo que depende de mi” llevada a cabo el 24 de marzo de 2026
	SECOP II













	FIRMAS

	DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las efectivamente desarrolladas en el período indicado, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato.
Adicionalmente, conforme a lo establecido en la minuta del Contrato de Prestación de Servicios, presento (las certificaciones de afiliación) o (planilla) al Sistema de Seguridad Social de periodo cotizado correspondiente para los fines pertinentes del presente pago.
Por lo anterior, manifiesto que, conforme al Decreto 1273 de 2018 del Gobierno Nacional, el cual establece que “…los trabajadores independientes podrán realizar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral mes vencido…”, no me acojo a los beneficios tributarios derivados de dicha disposición. (Aplica cuando se acoge a mes vencido)
	CONTRATISTA

	
	Firma:

Nombre: Yeimmy Lizett Triana Nava

Cédula: 1014268091

	DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificados los soportes allegados por el contratista manifiesto que el/la contratista, ha cumplido con las obligaciones establecidas en el contrato.

Así mismo, certificó el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y riesgos laborales) por parte del contratista, en los términos establecidos en el Parágrafo 1 del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. Cabe señalar que, tratándose de personas naturales, no es obligatorio el pago de los aportes parafiscales relativos al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, por lo que dicha verificación se limita al cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social, incluidos los correspondientes a la ARL (Administradora de Riesgos Laborales), cuando aplique.
	SUPERVISOR/INTERVENTOR

	
	Nombre: 

Cargo: 

Firma: 

	
	APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO APLIQUE)

	
	Nombre: ENIA DEL ROSARIO GOMEZ OCHOA Cedula: 45486969 de Cartagena 
Cargo: Contratista Apoyo a Despacho en AGPJ. CPS 765-2026

Firma: 
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